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UN DECRETO IMPORTANTE 

No vacilamos en calificar así al 
qUe publicó la Gaceta refrendado por 
el señor ministro de Fomento, j cu
ya parte dispositiva reproducimos á 
continuación, lamentando que la 
escasez de espacio nos impida hacer 
lo mismo con el notable preámbulo 
mié le acompaña. 

Una vez mas confirma el señor 
Gamazo la merecida fama que se ha 
conquistado por sus desvelos en fa
vor de la instrucción primaria, base 
fundamental de la cultura de las na- \ 
clones y rama de la enseñanza públi
ca, mirada siempre en España con 
desdén indisculpable. 

La necesidad urgente y apremian
te de aumentar los sueldos á los 
maestros y maestras ele las escuelas 
públicas, llamadas incompletas y de 
temporada, cuya dotación no excede 
de la risible cantidad de 250 pesetas 
anuales; la conveniencia de distn -
buir acertadamente las sumas desti
nadas á subvencionar la construc
ción de edificios dedicados á escuelas 
y el deber en que se encuentran los 
ayuntamientos de ajustar aquella 
construcción á los principios de hi
giene señalados por la ciencia, son 
cuestiones á las que el señor Gama
zo ha aplicado su vastísima instruc
ción y su claro entendimiento para 
resolverlas tan acertadamente como 
verán nuestros lectores examinando 
el documento de que nos ocupamos. 

Es indudable que la opinión públi
ca y la prensa le tributarán mereci
dos elogios, teniendo siempre en 
cuenta que nuestro querido amigo 6} 
señor ministro de Fomento no ha po
dido desarrollar su plan como hubie_ 
i'a deseado á causa de la angustiosa 
situación del Tesoro, obstáculo con 
que tropiezan en nuestro país las 
reformas mejor pensadas. 

Hé aquí los términos de esta dispo
sición: 

«Artículo 1.° La aplicación de 
los créditos que para mejorar la ins
trucción popular comprende el art í-

. ('nio 4.°, capítulo 15 del presupuesto 
de gastos del Ministerio de Fomem 
to' se verificará con arreglo á las 
disposici enes del presente decreto. 

Art. 2.° Los aumentos de sueldos 
á los maestros y maestras de las es
cuelas públicas incompletas de las de 
ambos sexos y de las de temporada, 
cuyo sueldo no exceda de 250 pese
tas, se harán prévia la provisión de i 
las vacantes y de aquellas que estén | 
desempeñadas por maestros ó rnaes_ 
le ¡s sin título ni certificado de apti
tud . 

Art . 3.° El sueldo con que han de 
ser dotadas las que se provean por 
consecuencia de lo prevenido en el 
artículo anterior no excederá de 500 
pesetas por ahora, ni bajará de 350. 

Art . 4.° La Dirección general de 
Instrucción pública, á propuesta de 
las Juntas provinciales del ramo, 
determinará el sueldo que en cada 
caso ha de constituir la dotación de 
las escuelas, cuidando de establecer 
la mas completa igualdad entre las 
de maestros y maestras, conforme á 
la ley de 6 de Julio último. 

Art. 5.° La cantidad necesaria 
para que unida á la consignada en 
los presupuestos municipales com-

i píete el haber que han de tener en 
adelante los maestros se abonará con 
cargo al artículo y capítulo ya ex
presado. 

Art . 6.° Este abono se hará por 
trimestres y por medio de libramien
tos á favor de las Juntas provincia
les, con expresión de los ayunta, 
mientos á que corresponda. Su im
porte ingresará en las Cajas especia
les de primera enseñanza y se entre
gará para su distribución á los habr 
litados de los maestros. 

Art . 7.° El Ministerio de Fomen
to, teniendo en cuenta las necesi
dades de la enseñanza y el número 
délas escuelas existentes de las an
tedichas clases, fijará las provincias 
ó partidos judiciales á que han de 
hacerse extensivos estos aumentos 
en el presente año económico; y res
pecto á los ayuntamientos que en ca
da una de estas provincias hayan de 
ser preferidos, se tomará en conside
ración su situación financiera y la 
relación en que se hallen los créditos 
destinados á instrucción primaria en 
su presupuesto con las demás obli
gaciones que sobre éste pesen. 

Art . 8.° A l concederse los au

mentos de dotación, las Juntas pro
vinciales procurarán que los ayunta
mientos aumenten á su vez las can
tidades que ahora destinan á costear 
el material de las escuelas. 

Art. 9.° Todas las que por conse
cuencia de lo prevenido en los art í
culos anteriores hayan de proveerse 
con mayor dotación lo serán con 
arreglo a las disposiciones vigentes; 
pero para el desempeño de las de 
asistencia mixta podrán nombrarse 
maestras en los casos en que así se 
resuelva por la Dirección general á 
virtud de consulta ele las Juntas 
provinciales. 

Art . 10. Los premios que con 
arreglo al art. 6." del real decreto de 
23 ele Febrero último habrán ele con
cederse á los maestros y maestras se 
fijarán tomando por base el número I 
de alumnos que concurran y en 
comparación con los comprendidos 

1 en el censo escolar. Podrán ascender 
hasta 10 pesetas anuales por cada 
alumno pobre de los que figuren en 

i la matrícula y haya asistido á la es-
¡ cuela durante diez meses á lo menos, 
j Serán reputados pobres aquellos 
i niños cuyos padres tengan esta con

sideración en el ayuntamiento para 
los efectos de la asistencia méelica 
gratuita. 

Los maestros pasarán mensual-
mente á los alcaldes dos listas de 
los alumnos matriculados que ha
yan asistido á su escuela. 

Una ele estas listas se archivará 
en la secretaría, y la otra quedará 
expuesta al público durante el mes 
siguiente. Con vista de estas rela
ciones y las reclamaciones ó protes
tas que se hubiesen hecho, las Jun
tas locales propondrán á las provin
ciales en Diciembre de cada año los 
premios de que en su concepto se 
hubiesen hecho elignos los maestros. 

La Dirección, teniendo en cuenta 
esas promesas y el informe que so
bre ellas emitan los inspectores y 
las Juntas ele provincia, otorgará ó 
negará los premios, fijando pruclen-
cialmente su número y cuantía. 

Cualquier alteración de la verdad 
cometida en las listas mensuales de 
asistencia podrá ser perseguida y 
castigada con arreglo á las prescrip

ciones-del cap. 4.°, sección 2.a, t í tu
lo 13, libro 2." del Código penal. 

Art. 11. La cantidad que ha de 
emplearse en la adquisición de ma
terial con destino á las escuelas de 
párvulos y demás fines análogos á 
ê ué se refiere la cláusula 5.a, art. 11 
del real decreto de 17 de Marzo ele 
1882, será la que á propuesta del 
patronato general de dichas escue
las determine el Ministerio. 

Los premios á las maestras y au
xiliares de las mismas y las subven
ciones á los ayuntamientos para la 
construcción ele las de dicha clase 
se concederán con cargo á los crédi
tos respectivos del presupuesto. Pa
ra los fines de este artículo el patro
nato recojerá los informes que estime 
necesarios y remitirá el expediente 
con su informe al Ministerio á quien 
incumbe su resolución. 

Art . 12. Las subvenciones para 
construcción de edificios destinados 
á escuelas públicas no se concederán 
por ahora mas que á ayuntamientos. 
cuya población no exceda de 4.000 
habitantes y á los que, cualquiera 
que sea su vecindario, acrediten 
que en cada uno de los cuatro últi
mos anos económicos han invertido 
en el sostenimiento de la primera 
enseñanza mas elel 12 por 100 de su 
presupuesto de ingresos. 

Art . 13. Las subvenciones po
drán ascender al 50 por* 100 del im
porte ele las obras presupuestadas 
cuando el ayuntantamiento solici
tante acredite que no ha introducido 
rebaja alguna en los gastos d é l a 
primera enseñanza durante los últi
mos cinco años, y hasta el 75 por 
100 si justifica un aumento anual 
del 2 por 100 á lo menos en dichos 
gastos durante igual período. 

Art. 14. Los ayuntamientos que 
soliciten subvención estarán ade
más obligados á que el proyecto y 
planos del edificio reúnan las si
guientes condiciones: 

1.a El edificio se ha de componer 
cuando menos de vestíbulo, sala ó 
salas ele escuela, patio ele recreo, 
jardín, local para biblioteca popular 
y las dependencias necesarias para 
el aseo de los alumnos. 

I 2.a Las salas de escuela no han 
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íe sar capaces nara mas dé 60 alum-

co 

cada ima; tendrán d 
irados 
lía de 
e cin-

••^ios/'p i se qirVra el documento m'ihK 
y j a in- | los patentiza. P bllCo que 

Salga por aM otro S L O ^ - . 

r ía . 

por almimo. 
e del patio de re

creo corresponderá á una extensión 
de cinco metros cuadrados por cada 
uno de aquellos. 

4. a Para la orientación de las sa
las de escuela se tendrán presentes 
las condiciones ciimatológ-ic&s del 
país. 

5. * En el caso de que las habi
taciones de los maestros hayan de 
quedar situadas en los mismos edi
ficios que las escuelas, Fseflas dará 
entrada independiente, de modo que 
no tengan comunicación directa con 
éstas, , ' 

Ar t . 15. La Dirección general 
de Instrucción pública negará desd<a 

dales que tendrán derecho á asistir Cortes unos pliegos fálsificad 
á las juntas directivas y generales Propuestas de interventores y L 
y á presenciar las lecciones examen ^jjW conservadora supuso autor 

ues y demás actos relacionados con | p r ^ ^ S S i ^ I ̂ S S f ^ " 
la ens .nanza. ! con tal motivo el señor Quiroga an tísimo t m ?o v T ^ - ust^ afee. 

I te el Juzgado de Viana, declafándo- 8 7 COrrel ,^^arió ' 
í se desierta luego por no-haber pres- EL CORRESPOXS U 
j tado fianza el querellante. Seis me- Petin, o c u , ^ „ de r883 

ses después fué nombrado juez de 
Vaideorras don Gerardo Morenza y ! 
por considerarle acaso de ideas con-

I servadoras reprodujo ante él su que
rella el señor Quiroga, mostrándose 

| también parte un ex-diputado fede
ral del 7.3, que en Viana obtuvo 

Dado en Palacio á 5 de Octubre de 
1883.—Alfonso.—El ministro de la 
Guerra, Germán Gamazo. 

^Comspoiideiiüia. de h provlncala." 

Sr. Directos de EL EJO DE ORENSE: 

Mi querido amigo: La precipitada 
marcha del señor Mores para la cor
te ha llevado el pánico á los conser
vadores de e«fce partido que hablan 
llegado á nueve, encumbrados á las 
esferas oficiales y mas mimados 
aun que en tiempos del señor Rome
ro. No obstante aun el ayuntamien
to de ia Rna derrotado por nuestros 
amigos en las urnas parece querer 
continuar hasta que espire el bienio 
sin que se dé posesión á los que, 

luego toda pretensión que no se acó- j t ^ ^ f ^ J u 0 ' 0fci?1' futí-
ion uecros concejales por la inmen-
sa^mayoría del cuerpo electoral que 

I dió su veredicto contrario á los que 
j desde la restauración venían for

mando un ayuntamiento, notable 
siempre por su adhesión ai elocuen-

| te señor Quiroga Vázquez, quien 
1 por la protección de algunos que 

íormau en el partido liberal dispone 
como buen conservador de los des
tinos del país. 

Pero la opinión pública, harto 
! desengañada de la ominosa adrni-
| nistracion conservadora, allí donde 
Ue,le .deja el campo., neutral dese-
j cha á esos obcecados idólatras de 
i :Sus políticos que no l 'egán aun á la 
' esfera de la medianía 

mode á las prescripciones ante 
riores. 

Art . 16. Las obras"subvenciona
das se han de verificar por subasta 
y con arreglo á las disposiciones de 
la ley de obras públicas q u ^ hacen 
referencia á las municipales. 

Art . 17. El pago de las] subven
ciones se hará á medida quefse eje
cuten las obras, previa certificación 
que lo acredite, en yproporcion iguaj 
á la en que esté la subvención con 
el presupuesto; pero en ninguni.caso 
se abonará mas del 75 por ¿ 0 0 de 
las obras hechas. 

La cuarta parte del importe de la 
subvención se satisfará cuando se 
Malíen terminadas las obras. 

Art . 18. Para la concesión de 
auxilios á las sociedades no oficiales 
que tienen por objetopannstruccion 
popular se observarán las reglas si -
guientes: 

1. a A toda solicitud de esta cla
se se han de acompañar los docu
mentos oportunos para j u s t i í b a r | i a 
personalidad legal de la sociedad 
y la representación del que suscriba 
ia instancia, acreditándose á Lla vez 
cuales son las enseñanzas sosteni
das por ia asociación. 

2. a La Dirección general de ins
trucción pública reclamará'¡de, la 
respectiva junta provincial del ra
mo informe acerca de la utilidad de 
la asociación, realización de sus fi
nes y conveniencia de que .sea auxi
liada por el Gobiemo. 

3 / Las sociedades que reciban 
auxilios de esta naturaleza quedan 

q 
durante el dominio conservador el 
juzgado municipal. Mientras se tra
mitaba la competencia el juez de 
Vaideorras declaró, procesado al se-

, ñ01' Ariíi^ y éste á su vez le recusó 
por vanas causas, algunas dé las 
que conceptuó justas el señor Mo
renza y se dió por recusado. 

Poco hay hasta aquí de anormal 
pero desde este punto comienza una 
serie de incidentes que es prolijo 
enumerar. 

No habiendo juez que pudiese en
tender, mandó pasar la Causa á Qui
roga el señor Morenza; pero su re
curso de queja producido ante la 
Audiencia territorial hace susnen 

La comisión organizadora del cnfi 

y iUt,.oantii esta gestionando de U 
compañías de ierro-carriles una ' 
% a en los billetes de ida y " 
para las personas de provincias qu 
hayan de asistir á las sesiones óto 
mar parte en ios debates con aW 
na representación. dU' 

Asimismo se propone provocarla 
celeoracion de reuniones prelimin 
res|en|las capitales de provincia ¡ 
nn de promover la mayor concurren 
cía posible al congreso y estimulará 
los comerciantes, navieros, banque 
ros. propietarios, etc., á adherirá 
a los propósitos en que se ha 
rado la%ociedad Geográfica. 

Dentro de b 

'irse 
iuspi-

desaeierto por el señor Moreuza,fse 
acordó pasar la causa al juzgado ele 
Trives. 

La Audiencia libró la carta-órden 
el 7 de Julio, y se le supone recibida 
en el Barco el 13, y el 14 se puso el 
Díicio de remisión. Seis horas á lo 
mas tardaba el coche-correo en íle-

Kr,. .gar del Barco á Trives. v a ^ • . 
Pso dire nada de este pueblo que ! como Salía, por la noche debia lle" 

fue victima, como se sabe, de una gar el 15 á Trives 

-.e Dreves días S'1 esnp^iil 
der e l procedimieuto; y a l resolver- una circíiiar en este sentido 
se la queja, conceptuándose ilegal Seguros estamos de que dé la *m 
el pasar a Quiroga los autos y esti- presa del ferro-carril de Orense ¡ 
mandóse l a pretensión fiscal, que Vigo no se conseguirá la; reb^a m i 
sentaba haberse cometido un grave se gestiona. 0 JdJd ûe 

coacción de la que aun no hay ejem 
pío en los anales electorales. La"pro-
testa que se levantó con tal motivo, 
lleva en sí el sello de la justicia y 

Pasaron días, y la causa no llega
ba, hasta que el .27 del mismo mes 
don José: Ventura Rodríguez la 

Ha fallecido enf a|Coruña el señor 
don Vicente Fernandez Hermida pa
dre del director de l a Voz d? Gali 
cta don Juan Fernandez Latorre. 

| Nos asociamos al dolor que en es-
! tos momentos embarga el ánimo de 

nuestro estimado compañero, 

solver en primera y segunda ins 
tancia. 

En el Barco, en aquel pueblo don
de se alberga lo mas desgraciado de 
nuestra política local, allí donde ei 
despótico mandato de un conserva
dor con humos de sultán constituye 
la regla de conducta de aquellos sa
télites, que giran solo á ,su albedrio; 
allí, amigo Director, no se puede 
penetrar. El que sea liberal, que se 
•calle si no quiere exponerse á una 
persecución inquisitorial ó á que le 
formen un expediente sobre inapti
tud, y declarando un farmacéutico 
y un médico en calidad de testigos 
quede depuesto de cualquier cargo 
que tenga el carácter de inamovi
ble. EL ECO llegó á abordar con inu
sitada valentía algunas cuestiones 
graves, pero •su. voz no fué oida. 
¡Hasta en el templo de|la ley se admi
ran hechos de tal género que forzo
samente han de producir en su dia 
procesos que llamen la atención pú-

sometidas á la inspección oficial que l ^ o a ! Dígalo sino una causa bien 
o „ . . J OÍUU UILUCU I conocida de nuestros amigos por su- , 

puestos delitos electorales v de la ; 
que algunas veces ya hizo EL ECO 
curiosos comentarios,. 

Aparecieron, según se dice en las \ 
acá o por delegados espe- últimas elecciones de diputados i I 

ha de hallar e c o - s e ^ r a m e n t í e n i¿ : *^?a u J'Uez de Trives.' ^ ¡n sobre y 
junta de escrutinio | c S n pr ' i t ^ ' a s ' c ^ Z l ^ T T CÍrCUnS-
vmcial, que son. las llamadas á re - í ^ 1 Sehan heclj0 constar en la providencia dictada en la mis

ma fecha y de la que hemos visto 
un testimonio. Esto pasa por aquí. 
íAy de aquel que sujeto al procedi
miento ve pasar los dias sin que 
nada se obre y dormir los autos el 
sueno de los justos en manos extra
ñas, violándose el sigilo del su
mario! 

El que no teme á decir la verdad 
y con la valentía del que tiene con
ciencia de sus actos refiere los que 
quedan apuntados para que sean 

'conocidos del público y de las dig
nísimas autoridades superiores, % 
ojalá podamos tener algún día la 
satisfacción de una ejemplaridad en 
el que resulte culpable. 

Un particular digno de tenerse en 
cuenta he omátmo. En el intérvalo 

Acaba de dictarse una real orden 
disponiendo que en, todos los pue
blos que con objeto industrial se 
dedican á la fabricación de embuti
dos y demás cou servas de carnes, se / 
prohíbala matanza de reses vacu
nas y cerdosas para la elaboración 
de dichos productos antes del 1.° de 
Noviembre y después del 31 de Ene
ro de cada año, exceptuando la ca
pital de la monarquía, que por las 

i necesidades del consumo pueden ve-
: rificarlo, corno desde tiempo inme
morial viene haciéndolo, hasta el 31 1 
de Marzo, mientras circunstancias 
imprevistas uo aconsejen otras me
didas. 

Que la matanza de cerdos para la 
salazón puede continuar hasta fin 
de Febrero, 

_ Que los productos de la fabrica
ción de embutidos no se expongan 
a la venta sino veinte dias después 
de haberse verificado la matanza. 

Y que debe prohibiré en absoluto 
j la matanza de reses de cerda de las 

ejercerá el ministerio de Fomento 
por medio de los funcionarios que 
tienen á sú cargo la de la instruc-
^on 

en que estuvieron ocultos los autos i a . +• i 
(el 19 de Julio) don Manuel Q u i l l a f f s t m a d a s ^1 consumo, en ios pue

blos en que el ayuntamiento no tu
viese para el servicio de inspección 
de carnes•; ios instrumentos que la 
ciencia aconseja. 

En Orense seguirá todo como de 

otorgó poder para que su procurador 
se personase á su nombre en la 
causa ante el Juzgado de Trives. 
cuyo poder se otorgó ante el nota
rio de la Rúa. ¡A que triste conside
ración se presta esto! 

Todos estos hechos son ciertos, y 
por • si alguno los considera invero
símiles, hemos desdecirle que en 
nuestro poder estará á la hora que 

costumbre-

Ha sido jubilado el señor don 
Agustín Genon, director general del 
Tesoro y funcionario dignísimo que 
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lia 
de serv 

o mas clj cuarenta años 
8 en el ramo de Hacienda. 

Ecos 

YíU'ieáules 

EL ESTáSaüE DE LAS PEREÍBáS 

INÉDITA. 

¿Por qué solitaria fuente 
excitas mi inspiración? 
;I'v)r que se arroba mi mente 

irailir de tu corriente 
ya la igualdad de tu son? 

Yo mí cantor desde niño 
• • ornea osé consagrar 
| j ! • ántiCO de cariño 
á la magostad del Miño 
ni á la grandeza del mar! 

Rodar sobre blanda arena 
otras puras ondas vi , 
y estuvo mi alma serena; 
y hoy tu raudal me enajena, 
fuente, si me acerco á tí. 

Y al ver tu frágil torrente, 
palpita mi corazón 
y se enardece mi frente, 
¿Por qué, solitaria fuente 
excitas mi inspiración? 

¿Por que tu débil sonido 
me infunde grata ansiedad 
anas que el mundanal ruido? 
¿.Qué misterio está escondido 
en tu dulce soledad? 

•'Por qué tanto me embelesa 
ese cristal bullidor 
que por la vega atraviesa 
y trémulo amante besa 
la tierna y tímida flor? 

Es que en tu corriente^ufana 
siempre bella y siempre igual 
descubro con áns ia vana 
cierta juventud lozana 
cierta belleza inmortal. 

¡Ay! Tu manantial fecundo 
que en dulce tranquilidad 
cruza de flores un mundo, 
se hundirá en el mar profundo 
como yo en la eternidad. 

Qui á engendró mi vehemente 
desconocida pasión 
la miseria, pobre fuente, 
¡Extravíosde la mente!../ 
¡Miserias del corazón!... 

Si fueras profundo rio, 
Si fueras mar bramador 
no existiera el canto mió, 
viera en tí con pecho frió 
la imagen del opresor. 

Sus ondas enbravecidas 
vería para llorar 
tantas bellezas perdidas 
del rio en las avenidas 
y en la iracundia del mar. 

Pero el poeta bien sabe, 
fuente de infantil candor, 
que tu corriente suave 
nunca hundió la esbelta nave 
ni ahogó la naciente flor. 

Y por eso,''pobre fuente, 
pienso que tus aguas son 
la imágen del inocente 
¡Extravíos de la mente!... 
¡Caprichos del corazón! 

Y por eso me consuela 
tu corriente comtemplar, 
y por eso el pecho anhela 
íiías el centro de la Antela 
qipe las orillas del mar. 

EL ECO puede hacer este 
nosotros nos permitiría-

La paternidad del suelto que á 
continuación trascribimos pertenece 
á La Voz ds Galicia, en esta ocasión 
integérrimamente democrática, á 
diferencia de otras en que con el dis
fraz del republicanismo sostiene las 
aspiraciones conservadoras de algu
nos localidades de esta provincia: 

«EL ECO DÉ ORENSE publica un 
largo suelto para dar á conocer las 
cavi.l:)si(ftdes que al presente le prs-
ocupau, con motivo de la inteligen
cia que media en la actualidad entre 
las diversas íraccionesfdemocráticas 
de aquella capital. 

El colega quizá no lo pueda reme
diar, porque, hay temperamentos 
muy impresionables, é individuos 
tan. excesivamente bonachones, que 
antes se acuerdan del prójimo que de 
sí mismos. 

Pero si 
sajriíicio, 
mos encarecerl a la conveniencia de 
dejar á los demócratas de Orens 3 que 
arreglen sus as untos] como tengan 
por conveniente. 

Y créanos EL Eco: así le ' s en t a rá 
mejor la sopa.» 

Estimamos en lo que vale el con
sejo del •colega, y aunque procede 
del enemigo lo seguiremos, porque 
somos así, muy bonachones ó impre
sionables; más no por eso hemos de¡ 
renunciar al deseo que sentirnos de 
hacer algunas observaciones al sa
pientísimo consejero que se nos ha 
echado encima á guisa de aluvión. 

Es un sueno creer que las fraccio
nes republicanas nos tienen cavilo
sos, . y la afirmación más inexacta 
achacar á nuestro carácter el que 
nos hayamos "ocupado de sus disi
dencias. ¿Quién no se interesa por la 
suerte de dos grupos que preconi
zando la fraternidad andan constan
temente á la greña? ¿Quién no toma 
nota de la actitud de ciertos políti
cos que tan pronto se unen como se 
divorcian? ¿Qué concepto tiene for-

| mado el colega de la prensa política 
| para que así se extrañe de que nos-
1 otros en el pleno ejercicio de un 
! derecho indiscutible, consignemos 
1 conforme á |nuestro criterio cuanto 
se nos ocurra acerca de las fracciones 
republicanas de esta provincia? Si 
algo hemos dicho que no sea verdad, 
¿porqué no trata dedesvanecer nues
tros errores? 

En lo que anduvo acertada La Voz 
fué en encarecernos que dejemos en 
paz á los republicanos de esta pro
vincia, no por la razón que alega de 
que así procediendo nos sentará me
jor la sopa,—q\x& de la mano á la 
boca suele perderse, como dice el ada
gio—sino porque realmente no me
recen la importancia que les venimos 
dando. 

No hacemos pues n ingún sacrifi
cio al acceder á sus indicaciones. 

ruáis, don Antonio Torres Tirado. 
Secretarios; don Arturo Vázquez, 

don Antonio Fernandez Cid, don 
Juan Rodríguez Quesada, don Beni
to Fernandez Alonso. 
Por acuerdo déla Junta de (ficha sec

ción desde hoy quedan abiertas cáte
dras semanales de las asignaturas 
y en la forma que á continuación se 
expresa. 

Lunes á las siete de la noche 
Geometria Lie mental, á cargo de 
don José Vázquez Moreiro. 

A las ocho. Gramática Castellano, 
don Juan Rodríguez Quesada. 

Martes—A las siete noche Geo-
grafia, don Antonio Torres. 

Miércoles.—A las siete de la no
che. Aritmética, don Antonio Gaite. 

A las ocho, Elementos d0 Histo
r ia universal, don Juan Rodríguez 
Quesada. 

Jueves.—Siete noche, Historia de 
Esp iñ ' f , don Antonio Torres. 

Viernes.—Ocho noche, Fisiología 
é L/ig-'eneldo A Francisco JavierPaz. 

Sábado.—Seis noche, Lengua 
francesa, don;Jesús Muruais. 

Han sido destinados á mandar los 
batallones de reserva y ̂ depósito de 
Orense los tenientes coroneles d m 
Primo Nóvoay don M a róelo Carreira 
respectivamente, y el batallón reser
va de Puebla de Trives el jefe de la 
misma graduación D. Antonio Sanz. 

En uso de licencia ha salido para 
la Coruña el presidente de la Au
diencia de lo criminal de esta pro
vincia señor don José M. Patino. 

festividad de los Santos Mártires 
Cosme y Damián en la capilla de su 
nombre. . 

A juzgar por los preparativos se 
verificará con mas lucimiento y ex-
plendor que en años anteriores. 

Ayer hemos repartido por suple
mento á los suscritores de esta capi
tal, los siguientes despachos tele
gráficos: 

«Madrid 11,9 n.—E. 12 n . 
El señor Posada Herrera encarga

do formación Ministerio. 
| Ofreció tres carteras á los izquier-
I distas. 
! El Directorio reunióse para acor-
i dar. 
| Sagasta apoyará incondicional-
! mente el nuevo Gabinete que se 
I forme. 

Madrid 12, 3M5 m.—R. 6m. 
Existen dificultades por exijir iz

quierda reforma constitucional. 
Caso de no venir á una inteligen

cia créese declinará Posada y forme 
Ministerio Subasta.» 

i El canónigo de esta Santa Iglesia 
Catedral y secretario de cámara del 

; obispado, doctor don Juan Soldevila, 
i ha sido trasladado con ascenso álla 

Metropolitana de Valladolid. 

t Ayer se reunió de nuevo la sec
ción de Literatura, Ciencias y Ar
tes en la Tertulia de la J/uventud, 
habiéndose constituido definitiva
mente y nombrado su junta directi
va^ compuesta de los. señores si
guientes: 

Presidente, don Juan Sieiro Gon
zález. ! 

Jóse Garda Mosquera. | Vicepresidentes: don Jesús Mu-

La sociedad Tertulia Recreativa 
dará maña a en sus espaciosos salo
nes un baile de confianca desde las 
ocho á las doce de la noche. 

Mañana se celebrará en la Santa 
Iglesia Catedral solemne festividad 

i religiosa en honor de Nuestra Seño
ra del Rosario. 

Por la tarde saldrá procesional-
mente la imágen de la Virgen. 

Ha sido nombrado Juez de prime
ra instancia de Santa María de Nie
va el vice-secretario de la Audiencia 
don Clodomiro Meruéndano y Arias, 
á quien reemplazará en el cargo que 
venia desempeñando don Francisco 
Castillo y Gómez. 

- £2S 

Hoy á la noche tendrá lugar en la 
plazuela de San Cosme la bervena 
con que anualmente se celebra la, , 

I Cansas que ingresaron en la Secre-
í tar ia de esta A udirnciadesde el día 

10 «¿13 de Octubre: 

Vi ana.—Contra José González y 
otros por lesiones. 

' Valdeorras.—Muerte casual. 
Celanova,—Lesiones. 
Idem.—ídem. 
Carballino,—Muerte casual. 
Orens —Contra Faustina Pérez y 

Claudina Blanco por hurto. 

El 15 se verá en juicio oral y pú
blico causa procedente del Juzgado 
de AÍÍariz contra Manuel Gayoso y 
otros p )r amenazas. 

Representante del ministerio p ú 
blico, el señor abogado fiscal; y de
fienden á los procesados los señores 
Paz y Moreno (don Venancio). 

Telegramas 

Madrid 12, 5 U 

Madrid 13, 12'30 n . ~ R 2'15. 

C?*ées« P o s a d a f o r m a d a S i i . 

faeáe «osa Líí|9e2s llwaasiaigtiez, 

ftiorét, j^sas'íloai, ÜJes'asiger, O -

HUM"@S, CSallíSí^Sra, ilssiz 

Clisas eijtatHlas'á 

Coti^ae ioe cuadros: 

Imp de EL ECO DE ORENSE 

Alba, 15. 



EL ECO DE ORENSE 

-Si-. mus 
DE 

Calle del Padre Feijóo. 
O R E N S E -

Pianos garantizados de 
las mejores lab ricas, 
pul re otras las de 
Erar , Plryer Bar, 
Cita sa ín ge. 

Organos de todas cla
ses (gran novedad 
para 'tocar sin saber 
mús ica ) . 

I n s t r u m e n t o s de metal, 
pision y cilindi'o pa
ra bandas de mñs i -
ca; idem de cuerda 
para orquesta. 

Cajas de mús ica en pe
queño y grande ta
m a ñ o 

x4cordeones franceses 
y alemanes. 

Bandurrias y guitarras. 
Concertinas. 
Garleras y atriles. 
Accesorios para todos 

los i n s l m í n e n l o s . 
A i b u m s d e m ú s i ca g ra n 

l u jo . 
Pape! de mús ica . 
Métodos y esludios pa

r í todos los instru
mentos. 

Música de ópe ra y zar
zuela. 

ídem religiosa. 
Idem en parti tura. 
Idem de baile. 

Venias a i contado y á plazos.—^@ alquilan ó r g a n o s 
j pianos. 

Iflu 
GASEOSAS BICARBONATADAS. 

De certificados faculiatives resulta que éstas maravillosas ag-uas han 
curado las enfennedades siguieutea: aiburainuna, anemias, astenia nervio
sa, areaillas, cálculos viliai-es, catarros gástricos crónicos, catarros vesi
cales ó intestinales, cloro anemia, clorosis, cólicos nefríticos y hepáticos, 
convalecencias de fiebres graves, diabetes sacarino, dispepsias en todas sus 
formas, disenteria crónica, disurias, desarreglos menstruales, enteralgia, 
entiritis crónica espermatorea, fiebres intermitentes crónicas, gastralgia, 
gastritis crónicas, hemorragia del estómago, hepaltagia, hepatitis crónica, 
hipercrinia villar, hiperhemia hepática, hipjcondria, histerismo ictericia 
crónica, infarto hepático y espleni 30, infarto del hígado y del bazo., leu-
COCÍ themia, litias^ úrica (mal de piedra), obesidad, píelo nefritis, poliuria, 
qnituria (orina lechosa), retención ó incotinencia de orina, úlceras simples 
y lesiones orgánicas del estómago. 

Temporadas oficiales: desde 15 de Abr i l á 15 de Junio y de 15 de Se
tiembre á 30 de Noviembre. 

Sin perder ninguna de sus virtudes medicinales se venden estas aguas á 
los precios de 3, 4 y 5 reales botella, según cabida, en las principales 
farmacias, y por cajas dirigiéndose al administrador en Marmolejo. ó á la 
dirección, calle de Serrano, 35, Madrid. 

Deposito en ürense:-Farmacia de D. Juan Romasanta. 

Tipos popidares de G; líela, dib a,-os por Guisasola, y 
versos de los mas notables póe la^ gal'egos. 

Se vende en la l ibrería de k Marliuez, Lucliaua 16, 
Coruña , á ^'SO pesetas y se remite á fuera certificada, 
enviando tres pesetas. 

Gran éxi to en París i m ^ s m ^ m M ^ S Í . 

X POLVO D E A R R O Z E S P E C I A L P R E P A R A D O C O N B I S M U T O 
INVIS IBLE y ADHERENTE, dá a l oútJs f rescura y t rasparenc ia . 

$1 INVENTOR C H A R L E S F A Y , 9, RUÉ DE LA PAIX, P A R I Si 
Se vende en las Farmacias, Perfumerias, Peluquerías y tiendas de quincalla. 

i DE LAS CALDAS DE PARTOVIA (CARBALLINO). 3 

i . I 
H Este acreditado v anticuo establecimiento f]ue vie- | 
I ne recibiendo mejoras de importancia, feniendo íns - | 
| talados aparatos ..de aplicación del remedio t i idro- i 
i mineral, acaba de ser dolado de una galería de pilas | 
| de mármol con elegantes y cómodos gabinetes, 
i Las diferentes formas del reuma (muscular, arti- | 
I cular, visceral) las neuralgias, neurosis, las hemiple- | 
| gias, las dermaloses en sus múl t ip l e s formas, que | 
I con tanto éxito se combaten con tan conocidas aguas, í 
I tienen boy medio mas c modo de uso con las'mejoras | 
| introducidas en diebo establecimiento. | 

MR. CUTALA, CIRUJANO DEDTISTA, 

establecido en la calle de Us Flores, nmn, 1,—Oremv, 

Confecciona dentaduras j toda clase de aparatos artiñciales para la boca 
de oro, platino y cauchúc sm necesidad de extraor los raigones ni sufrir la 
menor operación doiorosa, orifica, empasta y limpíala dentadura GUÜ arreo-Io 
a los mas recientes progresos de la facultad. D 

TRATADO DE A R I T M E T I C A 
Y 

NOCIONES D! G K O M K T R I A 
por 

D O N R A M O N A B E L L A S , 
R E G E N T E HK LA ESCUELA ¡SORMAL D E 

MAESTROS DE O R E N S E . 

Esta obra, de vei'aaaera utilidad 
para, todos ]OB alumnos, maestros 
incompletos. Secretarios de Ayunta
miento, padres de familia j cuantas 
personas deseen aprender con facili
dad la Aritmética, forma un tomo 
en cuarto de cerca de 300 páginas, 
j se vende en las librerias de esta 
ciudad y en casa del autor, Puerta de 
Aire, 45, al precio de 12 reales ejem' 
piar en rústica y 14 encartonadas. 
También la remite el autor, franco 
de porte á cualquier punto de la Pe
nínsula. 

g i y i r l l i l L D ^ O U E R E I Z A E T A || 

«5 
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GRABADOR EN MADERA Y 
METALES, 

Para atender cumplida-
meme ó los muchos encar
gos que se le hacen y con 
objeto de que las personas 
de fuera de la capital que 
tengan que encomendarle 
trabajos no dejen de hacer
lo por ignorar su domicilio, 
ofrece ai público su nuevo 
establecimiento, sito en la 
calle de Pelayo, u20, donde 
además de lo ecucerniente 
al arto se encontraran almo
hadillas para sellos, tintas 
de diversos colores, etc. 

la casa que fué del Escribano 
Vega, de la calle de Ba i lén . 
núm. 20. . 

En el despacho de D. Ma
nuel Rodríguez, Procurador^ 

razou. 

[e ÍÜ uiií i 
G I R LTJ A N O - D E N T I S T A 

DEL COLEGIO ESPAÑOL DS MADRID 

Establecido en figo, Ca'é de Mefldeí - teez , piso se^uodo. 

Tiene proyectado un viaje á es 
ta población cuando las muheas 
oenpaciones que hoy tiene en aque

lla localidad, se lo permitan. 


